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EL UNIVERSAL. 
Madrid domingo 9 de enero de 1814. 

San Julián y Santa Basilia Mártires. = Quartnta Horas en la parroquia de San José. 

AÑO 3. ' DE LA CONSTITUCIÓN. 

DECRETO IX DE LAS CORTES. 

Las Cortes generales y extraordinarias 

9.0 Los autores ó editores que abusando 
de la libertad de la imprenta , contravinie­
ren á lo dispuesto , no soló sufrirán la pena 

decretaron la libertad política de la impren-J señalada por las leyes según la gravedad del 
ta en los siguientes artículos. 

i.° Todos los cuerpos y personas particu­
lares , de qualquiera condición y estado que 
sean, tienen libertad de escribir , imprimir 
y publicar sus ideas políticas sin necesidad 
de licencia , revisión ó aprobación alguna 
anteriores á la publicación, baxo las restric­
ciones y responsabilidades que se expresa­
rán en el siguiente decreto. 

2.0 Por tanto quedan abolidos todos los 
juzgados de imprentas , y la censura de las 
obras políticas precedente á su impresión. 

$." Los autores é impresores serán res­
ponsables respectivamente del abuso de esta 
libertad. 

4.0 Los libelos infamatorios , los escritos 
calumniosos , los subversivos de las leyes 
fundamentales de la monarquía , los licen­
ciosos y contrarios á la decencia pública y 
buenas costumbres, serán castigados con la 
pena de la ley , y las que aquí se señalarán. 

S.° Los jueces y tribunales respectivos 
entenderán en la averiguación , calificación 
y castigo de los-delitos que se cometan por 
el abuso de la libertad de la imprenta , ar­
reglándose á lo dispuesto por las leyes y eri 
este reglamento. 

6. Todos los escritos sobre materias de 
religión quedan sujetos á la previa censura 
de los ordinatios eclesiásticos según lo esta­
blecido 'en el concilio de Trento. 

7.0 Los autores, baxo cuyo nombre que­
dan comprehendidos el editor ó el que ha­
ya facilitado el manuscrito original, no es­
tarán obligados á poner sus nombres en los 
escritos que publiquen , aunque rio por eso 
dexan de quedar sujetos á la misma respon­
sabilidad. Por tanto deberá constar al impre­
sor quien sea el autor ó editor de la obra, 
pues de lo contrario sufrirá la pena que se 
impondría al autor ó editor si fuesen cono­
cidos. J 

8.° Los impresores están obligados á po­
ner sus nombres y apellidos, y el lugar y 
año de la impresión en todo impre-o , qual­
quiera que sea su volumen ; teniendo enten 
dido que la falsedad en alguno de estos re 

ESTADÍSTICA. 

Provincia ds Madrid. =. Mes de noviembre. 

delito, sino que este y el castigo que se les 
imponga , se publicarán con sus nombres en 
la gazeta del gobierno. 

io.° Los impresores de obras ó escritos 
que se declaren inocentes ó no perjudiciales, 
serán castigados con cincuenta ducados de 
multa en caso de omitir en ellas sus nombres 
6 algún otro de los requisitos indicados en 
el artículo 8.° 

11.° Los impresores de los, escritos prohi­
bidos en el art. 4 . 0 , que hubiesen omitido 
su nombre ú otra de las circunstancias ya 
expresadas, sufrirán , ademas de la multa 
que se estime correspondiente, la misma pe­
na que los autores de ellos. 

i2.° Los impresores de escritos sobre ma­
terias de religión sin la previa licencia de los 
ordinarios, deberán sufrir la pena pecunia­
ria que se les imponga , sin perjuicio de las 
que , en razón de exceso en que incurran, 
tengan ya establecidas las leyes. 

[Se continuará.) 

M U E R T O S . 

N O V I E M B R E . 

Varones. 

PERIÓDICOS EN LA PARTE L I T E R A R I A 

Diario de 
de 1814, 

Madrid del 8 de enero 

Contiene u n discurso sobré las ven­
tajas que ha producido la libertad 
de la imprenta por una pa r t e , y por 
otra los perjuicios que se experimen­
tan de su abuso. 

Redactor general de España , núm. 
69, dia 8 de enero de 1814. 

Por medio de un discurso noble­
mente sostenido, y con las vivas iro­
nías manifiesta el espíritu público que 
reyna en Madr id , contradiciendo los ru­
mores maliciosos que habían esparcí-
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quisitos,se castigará como 1* omisión ab¡ó-| do los malcontentos relativos á la en­
luta de ellos. , | trada de la Regencia de JKeyno. 

M A T R I M O N I O S . 

NoVIFMBRE. 

276. 

6; . 

O C T U B R E . 

21 I . 

Salud pública. La identidad de las causas 
físicas , meteorológicas , atmosféricas de las 
enfermedades observadas en el mes de octu­
bre , han originado en el principio del mes 
de noviembre las mismas enfermedades, á sa­
ber : calenturas periódicas , algunas remiten­
tes gástricas , cólicos , y la continuación de 
las viruelas (Univ. n.° i.°pág. 3.) y saram­
pión mas benigno , y alguna alfombrilla an­
ginosa ; pero la variedad del temple y peso 
jdtmosférico , anunciados por el termómetro 
I y barómetro , las nieblas , el frió y nortes 
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constantes han-dado lugar á la constitución 
inflamatoria y catarral, causando por la in­
terceptación de la transpiración cutánea y 
pulmonal , y el estímulo en el sistema vas­
cular , calenturas catarrales y pulmonías. -
Las moderadas evacuaciones de sangre, las 
sales neutras , los vexigatorios ,<•.y los suaves 
diaforéticos han curado felizmenteia mayor 
parte de estas indisposiciones, en las que no 
se han advertido síntomas de putrefacción, 
de malignidad ó nerviosos. Tampoco se han 
presentado enfermos de Madrid, sus inme­
diaciones y países meridionales de nuestras 
provincias con recelos ni síntomas de males 
epidémicos , contagiosos , por lo que na ha 
sido preciso el recurso de las fumigaciones, 
aislamiento y otros.--Se puede asegurar que 
el otoño ha sido de los mas sanos que se han 
observado de algunos años á esta parte, tan-
ío por lo que hace al número de enfermos, 
como por su éxito feliz. Así es que en el 
mes de noviembre, incluyendo los enfermos 
de cirugía , del mal venéreo y afecciones 
cutáneas contagiosas , apiretas ó sin calentu-
•ra , como sarna , tina &c. , no han entrado 
en los hospitales de Madrid sino 481 hom­
bres : es decir , 164 menos que en actubre, 
y han fallecido 10 menos que en-dicho mes; 
y 281 mugerés : 62 menos que en octubre, 
con una reducción de once personas respec­
tó á los friuérios. Estas enfermedades se han 
dirigido y combatido con los planes dietétir-
cos y medicinales que han estado al arbitrio 
del cuerpo de médicos. 

•*•<••••>•+•••>-+••*•-<• ' • •>--<••••>••*• 

NOTICIAS E X T R A N G E R A S . 

Los Monitores franceses que hemos 
recibido, alcanzan hasta 10 de diciem­
bre último , pero nada contienen que 
merezca nuestra atención. Únicamente 
ocupados sus editores, órganos del Go­
bierno , en alucinar al pueblo con apa­
rentes ventajas, que solo existen en sus 
cabezas, le entretienen ya con avisos 
de que. en la mayor parte de las ciu­
dades y plazas que ocupan los aliados, 
se hallan enteramente desprovistos de 
víveres y provisiones, y que se pa­
dece mucha escasez de todo: ya con 
que varias corporaciones, ciudades y 
personages están haciendo continua­
mente olerías y aun donativos pata 
la seguridad de la Francia y de su in­
dependencia ( que en tal estado se con­
sideran á pesar de sus bravatas): y ya 
finalmente , con que de todos los de­
partamentos se sacan los miserables cons­
criptos ( victimas destinadas al sacri­
ficio para sostener en su trono por al­
gún tiempo mas al tirano de Euro­
p a ) , y que marchan con la mayor ale­
gría y entusiasmo á presentarse á los 
depósitos desde donde han de ser lle^ 
vados á los varios puntos del imperio 
que se ven amenazados. 

También han decantado mas de una 
vez la declaración neutral de los can­
tones de Suiza, atribuyéndolo á una 
ventaja para la Francia; y aun el ti 
rano en su discurso al cuerpo Legisla­
tivo da á entender que él ha sido e), 
que ha propuesto y concedida.á la.$u;i-

za esta neutralidad armada;, pero acer­
ca de este particular es digno, de notíu 
lo. que dice un papal inglés (The Ti 
mes y que traduciremos aquí para in­
teligencia de este misterio. 

La neutralidad de Ja Suiza es anun­
ciada con mucha bsténtacioii por el 
Monitor. Esta circunstancia nos hace 
dudar si esta es en realidad otra cosa 
masque una de .las muchas invenciones 
de,.'Bqnap£irte.,. Nos debemos acordar 
de que en 180a escribió aí Gobierno 
nuevamente constituido en aquel país, 
en los términos siguientes: «vuestro 
primer interés , vuestra primera obli­
gación debe ser nó permitir que se ha­
ga cosa ninguna en vuestro territorio 
que pueda directa ni indirectamente 

I perjudicar los intereses ó el honor de 
•La Francia. N o deheis- dar lugar á la 
¡menor inquietud , con respecto á aque-
jlla porción de nuestras fronteras que 
cubren ese país; y en el caso de ser 

¡violada vuestra neutralidad, debéis 
¡antes declararos á favor de.la Francia; 
¡que contra ella.» El caso que previo 
¡este sublime genio ha llegado justamen-
|te Hay una grande alarma en Fran­
cia , por temor de una invasión por 
la parte del pais dé Basie. De los 3dbg) 
conscriptos , últimamente decretados, Ids 
1502) deben quedar en reserva para la 
contingencia de semejante invásioni y 
seguramente Bonaparte ahorraría gus­
toso el gasto que le ocasionará el man' 
tener en pie un exército tan conside­
rable, si pudiese conseguir lo misino á 
tan poca costa , como declarar la neu­
tralidad de la Suiza. Sería sin embar­
go de desear, que quando la Suiza fue­
se llamada á obrar en su propio nom-

!bre, 'y no en el del tirano que se ti­
tula su mediator obrara , comb todas 
las demás valerosas é independientes 
nacionss de Europa lo han verificado, 
y fio' olvidarán la heroica memoria de 
Te i l , abandonando vilmente la causa 
de su pais. 

En otra parte se explica en estos 
términos. » A la Suiza pertenece el de­
recho de la Provincia del Valais, ó co­
mo la llama el tirano , el departamen­

to. del,Simplón. ¿Le pretenderá recla­
mar ahora como parte de su imperio? 
Si así lo hace, deberá estar en guer­
ra-con la confederación Helvética por 
todas las leyes de las naciones. Es muy 
digna de notarse su conducta con res 
pecto á este departamento. 

En diciembre de 1801 , Turreau, 
el verdugo de la Vendée , y el mismo 
que ha sido después tan oportunamen­
te . nombrado einbaxador á . los Estados 
Unidos de América , entró en el Valais 
con un exército: francés, con el indicado 
pretexto de obligar á sus habitantes á 
que se separasen de la liga helvética, 
y formasen una república separada, En 
vano protestaron los valesianos contra 
esta medida. En vano el plenipotencia­
rio suiza en París, Stapfer , represento 

á Talleyraud sobre este asunto. En va--
[no apelo al tratado con Suiza firmado 
por mano, del mismo ministro , ni al tra­
tado de Luneville mas terminante , por 
el qual se garantía la independencia de 
[la, Suiza. El primer cónsul se mantuvo 
inexorable ,"y el Valais fué erigido en 
república , que constaba^ de una pobla­
ción de Ü§®5QO almas. Tal fué la con­
ducta de Bonaparte en 1802 ; pero en 

|,<8n mudo esta república nuevamente 
formada, en un departamento del impe­
rio francés : ¿y qual es la respuesta que 
tuvo la impudencia de dar á la faz de 
toda la Europa? Estas fueron sus pala­
bras ; JJ 13 agregación del Valais á la 

[Francia es una medida que hace mu-
•chpque tengo premeditada, En el tiem­
po de la acta de mi mediación, yo se­
paró el Valais de la liga helvética, pre­
finida entonces que era una medida 
de mucha ventaja para la Francia.J> El. 
tiempo ha llegado ya de que tan ver­
gonzosa audacia tenga su merecido, cas­
tigo ; y la Suiza.sin duda reasumirá sus 
derechos, no solamente sobre él Valais, 
sino también sobre Ginebra •, NeufchT-• 
l;e^, Mmlhausen , y el obispado de Bas­
le ¡ todo lo qual en diferentes tiempos 
la ha sido quitado por la amistad fran­
cesa, 

. Ni una palabra dicen tampoco los 
Monitores dé la revolución de la Holan­
da y del Hannover , ni tampoco de que 
el reyno de "yVestfaüa ' ha dexado de 
existir, ni de,que el sagrado territorio 
del Imperio ha sufrido una desmembra­
ción dé once departamentos. 

Para formar una idea de la impor­
tancia de esta desmembración daremos 
noticia de los nombres y población d$ 
estos departamentos. • 
Bocas del Elva (sin contar 

Hamburgo, , , . , . , , , 273.284, 

Bocas del Veser. . . . . . . 329.862. 

Ems superior. , , , , , . , 415.018, 

_ ^ _ Oriental. , 123.000, 

„ _ . Occidental, •. 191.000, 

Frisia. , . . . . . . . 279.835. 

Bocas del Isél, , 340.000. 

Isel superior, , 19%.700. 
L iPPe . , , . . . . 339,3 5 5. 

Zuyder.Zee. . . . , . . , . 507.509. 

Bocas del Mosa, , , . * . , . 393.600. 

3.499-15 4-

Nada decimos del de las Bocas, del 
Rhin que contiene 257.580 habitantes, 
porque por muy inclinados que.se ha­
llen á abrazar Ui causa de sus paisanos, 
es probable que la presencia de las tro­
pas francesas, baxo el mando de Mac-
donald, detenga DAT algún tiempo los, 
progreso* de la insurrección, 
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N O T I C I A S D E ULTRAMAR. 

Razón de los individuos que perecieron 
d víanos de los rebeldes después de 1% 

capitulación de Tehuacan ( J - ) - . 

El subdelegado capitán comandante 
D . Manuel Victoriano. Sánchez , galle 
go , casado. El capitán de patriotas, D . 
Claudio Gutiérrez del Rivero , mon­
tañés , casado. El capitán de caballería 
D . Xavier Belderrain , vizcaína, casa­
do. El teniente de id. E>. Antonio Fer­
nandez de la Vega , asturiano , soltero. 
El teniente de voluntarios E>. Josef 
Francisco Obregon , montañés} casado. 
El alférez de id. D. Basilio Mazas , ad­
ministrador jubilado de rentas, francés, 
soltero. El'sargento de patriotas D . Juan 
Mariano Nicolao, vizcaíno,soltero. Los 
patriotas D. Benita López , asturiano, 
soltero. D. Julián Cacho, id. casado. D. 
Vicente Mo.nt-, catalán , id. D. Antonio 
Hermosa., montañés,id. D. Andrés Her­
mosa, id. soltero. D . Bernardo Monca-
yo , andaluz , id. D . Josef del Cerro, 
vizcaíno, casado. D. Manuel del Cerro, 
id. soltero. D . Josef Andrés Mauriño, 
gallego , casado. D . Ignacio Quiroga, 
id. soltero. D. Benito Díaz , id. casado. 
D . Antonio H o z , vecino de Axalpa, 
montañés , soltero, D . Juan Belderrain, 

NOTICIAS. NACIONALES. 

Coruña 8 de diciembre. 
Contestación, del señor gefe político^ superior 
de Galicia á la exposición hscha en 7 de es­
te mes por el director y algunos oficiales de 
¡a escuela, militar del 4.0 exércita estableci­

da en Santiago. 
( quae máxima semper 

dicetur nobis , et erk quae máxima semper. 
Virg. Eneid. lib.8. 

Con esta fecha digo al ilustre ayun­
tamiento constitucional de Santiago lo 
que sigue. 

« E l teniente coronel Don Luis 
Genaro de la-Rocque, director de la 
escuela militar establecida en esa ciu­
dad, sus dos ayudantes, y otros pro­
fesores de la misma me han hecho pre­
sente con fecha de ayer, que deseo­
sos de gozar alguna vez Ja lisongera 
satisfacción concedida á todo- eiudada 
no de tener parte en la elección de Jas 
autoridades qye le han de gobernar, 
habían concurrido á las juntas parro­
quiales celebradas en la de San An-
qrés y Salomé el día, 9 del corriente, 
y no habían sido admitidos sus votos. 
También he recibido hoi la exposi­
ción de V . S, fecha del 6 , en que dán­
dome parte de esta ocurrencia, dice que 
en vista de las consúltate que le hicie­
ron las diputaciones de las parroquias, 

vizcaíno , soltero. D, Bernardo Baeza, ciñéndose á los artículos y espíritu de 
andaluz , viudo. D. Josef Moreno , id, h Constitución y demás reglamentos, 
soltero.. El caxero de Obregon D. Joa según la mas fácil inteligencia, y cqn-
quin Pérez de la Hesa , montañés , id. formé á la observancia constante y co-
El de D. Josef Escurvia, D . Pedro mun , porque la residencia del militar 
León , andaluz, id, y el de D . Antonia'es accidental, decidió V"- S. no deber 
de la Vega , D. Diego Alvarez , -extreri tener voto dichos militares en este ca; 
meño. D. Bernabé D az , teniente de; so, á no ser que tengan casa ó. bienes 
alguacil mayor, gallego, casado. D. Vi-j propios. El ayuntamiento no' expresa 
cente Beramendi, encargado de correos! quales artículos de la Constitución y 
del pueblo de Coscatlari , navarro, id.!reglamentos tuvo presentes para sude 
D . Francisco Gutiérrez Soto, vecino, cisión , al paso qué el director y maes 
de Axalpa , asturiano , soltero, D- Juan; tros de la. escuela militar citan en su fá 
Vi^as , vecino de Zapotitlan, catalán 
casado, D. José Vivas, id, soltero. D, 
Francisco Bengoechea, vecino de Coscat-
lan, vizcaíno, casado. D- Ramón Gómez, 
montañés, soltero. D. Luis Baeza, anda­
luz, id. D. Francisco Chavarry, vizcaí­
no, id. D, Narciso Gómez, montañés, id, 
D.'Pedro Campuzano, vecino de Tlapa, 
vizcaíno, casado. D . Pedrp Candon, ve­
cino de Tequistepeque, en la baxa Mis-
teca , andaluz , id. D . José Silones, ve­
cino de Teotklan , vizcaino, soltero. D. 
-Josef Paz y Puente , nativo de Puebla, 
casado.Cristóbal Méndez, id. deTehua-

vor varios artículos, y especialmente 
se apoyan en el 313 de la misma Cons­
titución , que sé explica así: «todos 
los años en el mes de diciembre se reu 
nirán los ciudadanos de cada pueblo pa­
ra elegir á pluralidad de votos con pro­
porción á su vecindario determinqdo 
número de electores,," cuyo artículo 
parece no exigir otra calidad que la'de 
ciudadano, la qual no puede disputar­
se a los militares; y aunque rio se quie­
ra dar tanta extensión á este derecho, 
que se conceda á lp's transeúntes , pues 
tampoco lo gozan los ciudadanos tran­

can, ministro de vera Puebla '¿o dejseuntes que no son militares, los in 
julio de 181 a Jacobo Alexandro individuos de la escuela militar no pue 
Lema, (Gazeta del Gobierno de Mé­
xico.") 

Qi) Insertamos esta lista en "vir­
tud de habérsenos invitado d ello , a 

jiñ de que no carezcan de su noticia 
' los sugetos que tengan alguna relación 

con los que perecieron en Tehuacan , y 
puedan hacer las reclamaciones que les 
convenga. 

den reputarse por tales a juicio mío, 
porque tienen actualmente su residen 
cía fixa en esa ciudad por 
sus destinos ; y asi como al gobernador 
de un pueblo, por exemplq , no po­
drá reusar.se el derecho. de ir á votar 
en las elecciones, en igual caso se ha­
llan á mi parecer el director y profe­
sores de la escuela militar. En las na­
ciones libres, el hombre tiene una edad 
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en que todo debe dedicarse á su pa­
tria; y el español de esa edad sera en 
adelante el ciudadano militar, si tan­
tos, enemigos como, por 4%§§r3CJa man­
tiene esta heroica nación, no consiguen. 
dar en tierra con el magestuoso edifi­
cio que se empezó á. levantar. D.e con* 
siguiente el militar será mirado corno, 
el ciudadano por excelencia¿. y si los, 
arduos negocios que han llamado, la 
atención del soberano Congreso con otras. 
causas.^ han impedido hasta ahora, ni­
velar la" Constitución militar por la po­
lítica, esperemos, ver realizado, en breve 
este suceso, que. ha de consolidar nues­
tra grande obra. En- el divino, mes de 
mayo de. 1808., que ha. redimido a la 
Europa de su esclavitud, los españo­
les. de todas, las. provincias, adoptaron 
simultáneamente por señal augusta y 
característica de s.u independencia la mis-. 
ma que hasta entonces había sido, pri­
vativa délos militares, que fué decir: 
los. españoles todos son soldados para 
defender á su Patria. Acostumbrémo­
nos pues, á considerar esta clase , no 
por lo que ha sido en tiempo de la 
arbitrariedad, sino por lo que es. pre­
ciso que sea baxo el régimen consti­
tucional 3 y nos honraremos con que 
,una sus. votos á los nuestros en, las. jun­
tas populares, en vez. de retraerla de 
un.a ocupación tan digna de'ciudadanos 
militares. El art. 8.° del .decretq de 23 
de mayo de 1812 dice, que se formarán. 
juntas, de parroquia, compuestas de lo§ 
ciudadanos domiciliados eu ella , y nq 
puede dudarse de que estos in.liv¡di¡üs. 
de la escuela militar tienen su domkiliq 
ahora y mucho tiempo hace en la ciud.1 i 
de Santiago; y aunque algún articulo. 
de\ mismo decreto y otros de la Constituí 
.'cion usan d,e las palabras vecinos y asi§% 
eindadps, como, quiera.que no está aun. 
bien determinado el sentido exacto de 
estas voces, juzgo que no quisieran por-
ellas nuestros sabios legisladores piúva^ 
á una clase tan benemérita del dereohq 
mas precioso que constituye al dudada* 
no. A su consecuencia dispondrá ese 
ayuntamiento que sean admitidos en las; 
juntas, parroquiales, los yqtos del direc­
tor y mas profesores de la escuela mili, 
tar, y de todos los, militares que no sean 
transeúntes, sino que estén Verdadera­
mente domiciliados en esa ciudad por 
razón de sus destinos; en la inteligencia. 
de que en el correo próximo elevaré a 
la Regencia del Rey 110 las exposiciones 
de V. S. y de los individuos da la es­
cuela militar con esta mi resolución, á, 
fin de que S. A. en yista de todo pueda, 
determinar lo que estime conveniente. 

razoH de I sobre el particular.?? 

Lo que traslado á V : §S. , contestan-: 
do á su exposición fecha de ayer. 

Dios guarde á Y- S$, muchos. anos, 
Coruña 8 de diciembre de 18; 3. r z D a ­
mián José de la San.fi.rr:Señor direc­
tor y demás profesores-de la escuela mi­
litar de Sanriago. 
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VARIEDADES. 

Quisiéramos pero ¡ah, no- es po­
sible! quisiéramos describir el sublime 
quadro que ofreció este gran pueblo el 
dia 5 del presente, dia memorable en 
que la adorada Regencia de la nación 
entró en triunfo á fixar su augusta re­
sidencia entre nosotros. ¡Que dia! ¡que 
entrada! ¡ que triunfo! Faltan imágenes; 
nó hay tipo; quantas comparaciones se 
ofrecen á nuestra imaginación, son mez­
quinas : bien podremo s confesar que exis 
te en algunos acontecimientos tal fuer­
za de verdad y grandeza que enmude­
ce, y el silencio entonces es la elocuen­
cia mas viva y animosa. Para el desem­
peño de esta empresa no es bastante un 
talento que posea el género descriptivo; 
es necesario también que tenga por pri­
vilegio el arte de reducir como aun bre­
ve mapa lo que no puede expresarse en 
gruesos Volúmenes ¿callaremos, ó da­
remos un ligero bosquejo de quanto re­
gistraron nuestros ojos y sintió nuestro 
alborozado corazón en dia tan memora­
ble... Hagamos un breve ensayo, que 
para empresas tales cantó el Poeta la 
exhortación sobre la audacia.... Recor­
ramos la brillante carrera por do discur­
rió la serenísima Regencia ; celebremos 
el estado del pueblo antes y después de 
la entrada , el espíritu patriótico que 
animaba á todos, y sin pararnos en los 
monumentos alzados' por Madrid , los 
suntuosos arcos del puente de Toledo 
y puerta de Atocha, en el magestuoso 
pirámide del Prado y arco de la calle 
de la Almudena , hablemos solo de lo 
esencialmente moral que se ofreció á 
nuestra consideración. 

Fastuosos triunfos de la Grecia, pon-
pomposas demostraciones del' oriente so­
bre vuestros héroes, Bizarría y grande­
za romana , que sois en el aparato de 
juegos olímpicos, en el número y com­
parsa imponente de corpulentos elefan 
tesen vuestras quadrigas, vasos de oro 
y plata de asombroso valor , copas y 
braseros de perfumes, arcos atrevidos y 
magestuosos que::::: ¡ó Tarquino, tú que 
el primero entre los romanos establecis­
te la pomposa Ceremonia del triunfó, 
para que sirviera de estímulo noble y 
poderoso de emulación, de otro modo 
hubieras ordenado su rito , habiendo 
presenciado el gran espectáculo que en 
este dia ofrece el incomparable pueblo ! 
Vosotros celebrabais tales glorias siem­
pre con sangre ; la nuestra consiste en 
una dulce paz que derrama sus encan­
tos sobre todos los corazones que no 
forman sino una misma voluntad: entre 
vosotros y atados al carro del sanguina­
rio, loco y afortunado héroe, geniian y 
lloraban tropas de desgraciados esclavos; 
aquí al contorno de la carroza exclama 

.la multitud: viva el Gobierno; ya somos 
libres. Vosotros derrivando tronos y aso­
lando imperios, cargabais de cadenas á 
los reyes mismos; nosotros después de 
haber roto las nuestras, decíamos en es­
te dia: ya somos ciudadanos: se ha esta-! 

Mecido el imperio de la ley: viva la 
soberanía nacional. ¡ Que contraste el de 
este triunfo, con el que Roma vio en la 
desgraciada Zenobia é infeliz Tétrico! 
Estos dexaron de ser lo mucho que eran, 
y nosotros empezamos á existir con la 
briosa vida que nos inspira la Consti­
tución. ¡ Bendición eterna sobre ella! 
¡gloria inmortal d sus autores! 

Luego que reconoció la multitud 
que discurria por las calles, plazas, pra­
do y campos la cercanía del Gobierno, 
anunciada por los gozosos clamores de 
las campanas, se agita, llora, corre, pre­
gunta , se detiene, calla: á los gritos 
briosos de viva España, viva Feman­
do VII, viva la Constitución sucede 
un silencio magestuoso como el de los 
grandes mares en un dia de calma 
Entra al fin el suspirado Gobierno; nos 
mira , le miramos ; nos contempla , y le 
bendecimos: los pobres , los niños, el 
procer, el guerrero ¿ la respetable ma­
trona, la alindada, doncella, el modesto 
sacerdote, todos, todos agitados de un 
mismo espíritu prorrumpen: viva, viva 
la Regencia. A todos parece demasia­
damente tardo y lento el paso de las 
muías que tiran la carroza: la multitud 
se abraza á las ruedas denodadamente; 
las empuja, y llega á verse el carruage 
como un navio empavesado girando á 
derecha é izquierda. Se proyecta por 
muchos cortar los tirantes, para que los 
ciudadanos tomando de su cuenta la con­
ducción de la Regencia, vea ésta á qué 
punto llega el amor del pueblo ; pero 
se dexa oir una voz animada por la Jus­
ticia: no, no: eso debe reservarse pa­
ra quando entre nuestro rey Fernando. 
El pueblo calla, y se conforma. ¡Pero 
quándo Madrid no ha seguido con do­
cilidad generosa el voto justo!... 

Al llegar el Gobierno á aquel sitio 
del Prado, local de sangre y de honor, 
teatro de la tiranía y de la virtud, si­
tio de la saña francesa y de la constan­
cia española , lugar dé la ferocidad de 
los verdugos y del patriotismo de los 
nobles ciudadanos; el Gobierno, sí, se 
para, contempla las cenizas ilustres que 
allí reposan desde el i de mayo; y en­
tre la admiración y el asombro decide, 
y las declara beneméritas de la patria 
en grado heroico; al mismo tiempo que 
el señor Presidente, usando del idioma 
de la religión, y poniendo en exerci-
cio su augusto y santo ministerio pon­
tifical , dice con la Iglesia; descansad 
en paz: á esta expresión mezclada con 
las voces de patria, leyes, Constitución 
y ciudadanos; á este tierno espectácu­
lo en que se abrazaron la religión y 
la patria, cuidando de sus caros hijos 
los vivos y los muertos, ¿ que corazón 
permaneció tranquilo? Cada qual exha­
laba el suyo por los ojos humedecidos; 
cada qual manifestó en su semblante lá 
agitación de su alma. 

Calles, ventanas y balcones hierven 
y se ven coronados de un gentío sin 
cuenta: no .hablemos ds los colgantes 

y preciosos adornos de las casas: ¿para 
qué ? ¿ no sería emplear puerilmente el 
tiempo en esta descripción , habiendo 
de decir con verdad que todos los co­
razones se dilataban al ver á su Gobier­
no , y que todos al verle pasar excla­
maban con un entusiasmo que es hijo 
de la efusión del corazón mismo: viva, 
viva7.... Termina la carrera, y entra al 
fin la Regencia en el real palacio de 
nuestro Fernando.... Ahora es necesa­
rio cortar la relación ó interrumpirla 
para siempre: no es posible concluirla. 
Los señores Regentes se apean, y sobre-. 
cogidos, se dan á un llanto tan copio­
so, que sin poder contenerle ni articu­
lar palabra, toman la escalera para ha­
cerse presentes en la tribuna de pala­
cio al pueblo, que con ansia quería vol­
verlos á ver, aunque no habían pasado 
sino breves instantes.... Naciones de la 
tierra, ¿no diximos bien que este dia, que 
esta entrada, que este triunfo era in­
comparable, y sobre todos los celebra­
dos? Si el magnánimo Themistacles de 
resultas de la victoria de Salamina tu­
vo la satisfacción de ver á todos los 
griegos levantarse á su presencia en los 
juegos olímpicos, y mirarle como á su 
libertador, confesando él mismo que es-. 
ta recompensa era superior á sus deseos; 
¿que juicio formaria de la gratitud de 
Madrid, del alto respeto que profesa á 
nuestro Gobierno, y de su amor profun­
do y franco hacia los personages que le 
han proporcionado la libertad, la inde­
pendencia y la ley...? 

Ni es una paradoxa, ni se debe repu­
tar por expresión atrevida y parcial. A 
los españoles solo está consignado el se­
creto de ordenar con justicia y pundo­
nor los honores del triunfo en obsequio 
de sus héroes. Este pueblo solo ha cele­
brado en poco tiempo algunos,' dignos 
todos de la memoria de las generaciones 
futuras; las que también sabrán que ni 
el soborno, ni la amenaza, ni la cierta 
expatriación, ni la vigilancia petulante 
de una sanguinaria policía pudieron erí 
los dias que quería celebrar el tirano sus 
locas glorias arrancar un viva, ni4a me­
nor demostración de contento; por el 
contrario, todos, todos con descuader­
nado semblante, ojos torbos, fiera vista 
y silencio profundo manifestaron el 
fondo de rencor y venganza que abriga­
ban en sus corazones al considerar en el 
trono del idolatrado Fernando al abor­
recible José; á un criminal, en lugar de 
un virtuoso; á un homicida, por el Mo­
narca mas moderado; á un ladrón, en 
vez de un padre de sus pueblos. 

TEATROS. 
En el Príncipe se representará el drama en 
2 actos titulado: el dos ds Mayo. Iluminación. 

En la Cruz. Obertura. - Él tiempo feli%. - El 
minué escocés - La voz de la patria (monólo­
go nuevo. — Boleras y Fandango — La Cons­
titución vindicada — (pieza en un acto con 
canciones patrióticas.) — Alas <¡%. -Produc­
to de ayer 6139 rs. 
IMPRENTA VZL VNíVERSAt, calle del Arenal, 
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